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Al igual que como sucedió en otras ciudades del país, Cali fue escenario de la emergencia 
de grupos y organizaciones socialistas durante la década de los 20' que generó una 
respuesta del gobierno central y que tuvo eco en las Alcaldías y Gobernaciones como 
instituciones encargadas de garantizar el orden y la paz política a nivel regional. 
 
El contexto en que surgen estas organizaciones estará marcado a nivel externo por las 
revoluciones rusa (1917) y mexicana (1910) y la presión norteamericana a los 
gobiernos por el avance del socialismo en América Latina. A nivel interno: por los 
procesos de modernización del país, expresado en un mejoramiento de la 
infraestructura y los servicios sobre todo a nivel urbano; la emergencia de algunas 
fábricas e industrias incipientes que son impulsadas por la economía cafetera y su 
correspondiente impacto a nivel comercial y financiero; por la inexistencia de una 
legislación laboral que regulara  los conflictos entre los trabajadores que ingresaron a 
trabajar a estas empresas y sus patronos y finalmente, por el surgimiento de un 
liderazgo político e intelectual que vio en el socialismo y posteriormente en el 
comunismo, una alternativa frente a los partidos liberal y conservador que dominaban 
el campo político colombiano y que pudiera  contribuir a resolver las difíciles 
condiciones económicas y laborales que tenían que enfrentar los trabajadores en un 
contexto de capitalismo primitivo y paternalista. 
 
La manera en que se tradujo la emergencia de estas organizaciones en la sociedad 
colombiana, fue en la creación de sindicatos, la realización de huelgas ( solo en los años 
20s hubo 32) y la formación del Partido Socialista en 1920.El régimen conservador 
empezó a  ver con preocupación el incremento de las huelgas y la labor movilizadora y 
proselitista de los líderes socialistas como Raúl Eduardo Mahecha, Ignacio 
Torres  Giraldo, María Cano y su reacción fue buscar mecanismos de control y 
contención contra lo que empezaron a denominar " la amenaza roja". En la policía, por 
su función de protección y de garante del orden, recaería la tarea de empezar a 
perseguir a estos grupos a partir de la legislación que, a nivel nacional, le otorgaría 
nuevas herramientas como la prohibición de las reuniones, la realización de huelgas y 
la persecución a extranjeros con ideas socialistas o anarquistas. 
 
Este artículo busca describir las acciones de la policía en Cali contra grupos y lideres 
socialistas a mediados de la década de los años veinte. El texto está dividido en  $& 
partes: en la primera, se hace una breve descripción de la llegada de las ideas socialistas 
al país, así como se evolución y proyección política; en la segunda parte, se caracterizan 
las principales empresas y fábricas a la vez que se hace una revisión de las 
organizaciones sindicales existentes ,las huelgas que se llevaron a cabo en la ciudad, 
durante el periodo estudiado y los principales líderes socialistas; En la tercera parte, se 
describen las medidas tomadas por los gobiernos conservadores para enfrentar el 
avance del socialismo y contener la movilización obrera ; en la cuarta parte, se estudian 



las acciones policiales a través del análisis de algunos casos para, finalmente, formular 
algunas conclusiones. 
 
La llegada de las ideas socialistas al país 

 
Hay en la literatura dos perspectivas, una que ubica la llegada del socialismo a Colombia 
a finales del siglo XIX y una segunda, que señala la emergencia de las ideas socialistas 
después de la Revolución de octubre y con la creación de un Partido Socialista en 1920. 
Sin embargo, es posible encontrar una serie de publicaciones a favor del socialismo de 
Estado a partir de 1911 como: El Tábano (1912),  El Defensor (1913) y El Arpón (1913),  en cuyas pa ginas la cuestió n próletaria y la cuestió n ejidal se acómpasaban cómó parte de las reivindicaciónes del tempranó sócialismó.Estas publicaciónes muestran un cónócimientó de las diferentes etapas que caracterizarón la revólució n bólchevique en dialógó cón el republicanismó pópular tan presente en las capas artesanales de la ciudad.   
 En ló que respecta a la ciudad de Cali, lós perió dicó Relator, de filiació n liberal y el  
Correo del Cauca, cónservadór siguierón de cerca lós acóntecimientós que, pór ese entónces, estaban transfórmandó al mundó. Lós cablegramas que ambós perió dicós publican entre 1917 y 1921 van a dar cuenta de una serie de acóntecimientós cómó: cómó la revólució n de Octubre, el final del Eje rcitó Blancó y lós primerós pasós de la Nueva Pólí tica Ecónó mica de Lenin (Carvajal Bedóya & Jaramilló Alca zar, 2023).  
 
La divulgación de las ideas socialistas se llevó a cabo, también, como lo señala Torres 
Giraldo (2005), a través de la " propaganda que hacíamos del sistema soviético 
instaurado por los trabajadores rusos en su país " (Torres, 2005:18). La movilización 
obrera incentivada por estas ideas, fue "considerada desde los años veinte, una acción 
subversiva, desestabilizadora del andamiaje institucional y susceptible de condena 
social y legal. El trabajador, el campesino y el indígena eran tratados como enemigos de 
la sociedad " (Torres, 2010:79) 
 Tantó las publicaciónes cómó las móvilizaciónes, parecen estar aderezadas pór un paulatinó crecimientó del intere s pór el marxismó y el materialismó histó ricó durante la de cada de 1920, aunque cón unós instantes embriónariós, própiós de un primer sócialismó que puede ubicarse entre 1919 y 1923 en cuyó eje vertebral seguí a muy presente el liberalismó radical y sus acercamientós a autóres cómó Próudhón, Bajunin y Marx (Uribe Celis, 1991). 

 Imagen 1: detalle fótógrafí a Primer Cóngresó Sócialista, Bógóta , 7 de agóstó de 1919 



 Fuente: Carlós Nicóla s Herna ndez. Mahecha: el rió Grande, la USO y la zóna bananera. Op cit. 
 
La llegada del socialismo a la ciudad, va de la mano de la fundación del diario La 
Democracia dirigido por el abogado Daniel  Gil Lemos. Cón fecha del 26 de julió de 1919 
La Democracia editórializa en tórnó   a lós elementós de la Platafórma Sócialista destacandó, entre variós aspectós, su independencia ante: “lós partidós pólí ticós existentes y las sectas religiósas”, pues “lós óbrerós han sidó siempre miserablemente engan adós y explótadós pór caciques de tódós lós partidós”, siendó menester, justó ahóra, “póner te rminó a tantas prómesas hechas en ví speras de elecciónes y jama s cumplidas 
 A partir de la edició n de La Democracia, la transició n hacia un sócialismó marxista siguió  su rumbó a partir de la actividades pólí tica de lideres e intelectuales cómó: Luis Tejada, Rau l Eduardó Mahecha, Marí a Canó, la creació n de la Cónfederació n Obrera Naciónal cón  su respectiva afiliació n a la III Internaciónal Rója y, ma s impórtante au n, la creació n del Partidó Sócialista Revóluciónarió  en 1926 (Gutí errez Dí az, 2008) (Róbledó, 2017)  (Vargas Largó, 2019). La creació n del partidó cónstituye un verdaderó parteaguas pórque fue la “órganizació n pólí tica que estimuló  las luchas ecónó micas y pólí ticas del próletariadó hasta 1929 (Salcedó Jaramilló, 1997, pa g. 99).  
 
Durante la década de los veinte se fundaron otros periódicos como: El Obrero del Valle 

y La Humanidad.  Ambos periódicos juegan un importante papel en la órganizació n de huelgas a nivel naciónal y la presentació n de cónferencias sóbre dóctrina sócialista y, pór supuestó, cóntribuyen a la cónfórmació n de una red de córrespónsales y espaciós de divulgació n que pósibilitarón la difusió n de las denuncias de óbrerós, artesanós, hómbres y mujeres del cómu n de Cali. 
 



 
Industrialización, sindicatos y huelgas en Cali: 1910-1924 

 
Ante la apertura de nuevas fuentes de trabajo contratado por el mismo Estado (en el 
ramo de las obras públicas) o empresas privadas nacionales (fábricas) o foráneas, 
(enclaves agrarios), miles de campesinos se desplazaron del campo a las ciudades a 
buscar nuevas oportunidades huyendo talvez de las prácticas, muchas veces, 
esclavizantes generadas por las haciendas. 
 
Sin embargo, el trabajo en las fábricas, con las entidades del Estado o en los enclaves no 
supuso un mejoramiento de las condiciones laborales. Al respecto señala Mauricio 
Archila: " la ausencia de seguridad social, las pésimas condiciones de higiene, los 
despidos sin causa justa, los castigos físicos y multas, el acoso sexual a las mujeres 
trabajadoras se dieron acompañadas por una gran ausencia de conquistas laborales ya óbtenidas en Európa “(Archila, 131-132) 
 
Las Huelgas 
 
Desde 1912, los trabajadores colombianos empezaron a realizar paros con el fin de 
solicitar mejores condiciones laborales como el de los fogoneros y maquinistas del 
Ferrocarril de Antioquia y los obreros de la Dorada.  Sin embargo, las huelgas de este 
periodo no parecen suscitar la preocupación de las elites hasta los eventos de 1918, 
cuando los obreros de la Santa Marta Railway Company y los trabajadores del puerto 
bloquearon la entrada de un vapor de la United Fruit Company. Esta última, supuso por 
parte del presidente José María Concha la declaración de " turbación del orden público 
y el estado de sitio en los departamentos de Atlántico, Bolívar y Magdalena mediante la 
expedición del Decreto Legislativo 1 de 1918"(González y Molinares, 2013:173), lo que 
significó, por parte del gobierno, un cambio en la forma de concebir la protesta en el 
país. 
 
Esta política contra la protesta, por parte del Estado fue refrendada en paros y   huelgas 
obreras posteriores como el que realizaron en 1919 los artesanos de Bogotá contra la 
decisión del presidente Marco Fidel Suárez de comprar los uniformes y las botas que el 
ejército debía lucir en el evento del centenario de la Batalla de Boyacá y que tuvo como 
consecuencia la muerte de 16 artesanos y la huelga contra la Tropical Oil Company de 
1924,  la cual fue , duramente, reprimida por las fuerzas del gobierno y supuso el 
despido masivo de 1200 personas ( González y Molinares, 177). En 1925, pararon 5000 
trabajadores de la misma compañía y como respuesta las fuerzas del gobierno 
dispararon contra los trabajadores, hubo 2 muertos (Melo, 1991: 96-97) 
 
La huelga era considerada por Ignacio Rengifo, ministro de Guerra del presidente 
Abadía Méndez como: 
 “Aquellas manifestaciones colectivas, casi siempre bullangueras, rayanas en asonadas, 
tumulto y aún en sedición de los trabajadores y obreros (...) con el fin o con el pretexto 
de hacer exigencias o de imponer condiciones a los patrones de las empresas públicas 



o particulares (...) en la mayor parte de los casos no pueden llamarse huelgas ni ser 
consideradas como tales en la aceptación legal de ese vocablo, sino como verdaderos 
movimientos o actitudes subversivas y de carácter revolucionario " (Torres, 2005:79) 
 
Esto explica su persecución y su represión violenta que tendrá su momento cumbre en 
la huelga de las Bananeras en 1928, donde todavía no es claro, el número de personas 
que fueron masacradas por las fuerzas del Estado. 
 
Huelgas y movilización obrera en Cali 
 
Como era de esperarse, las movilizaciones obreras, las huelgas y los paros tuvieron 
repercusiones en Cali, donde como sucedió en otras regiones del país empezaba a 
emerger un malestar en los trabajadores fruto de las condiciones de trabajo que 
enfrentaban en las fábricas pero, también, de las posiciones políticas de los artesanos y 
de  las ideas que circulaban, entre las que se encontraban  " las ideas mutualistas, 
humanitarias cristianas, socialistas, anarquistas, marxistas, y liberal-socialistas en la 
vertiente de Rafael Uribe Uribe"( Vásquez, 2001:92) 
 
Una de las primeras reacciones de las organizaciones obreras en la ciudad fue una carta 
al presidente Suárez en la que se le pedía explicaciones por " el procedimiento de fuerza 
innecesaria empleada el domingo 16 de los corrientes contra los compañeros de gremio 
y conciudadanos de la capital ...En nombre de la Humanidad y de los principios tutelares 
de la República ...pedimos justicia, esclarecimiento de responsabilidades, 
indemnización para los deudos y los familiares de las víctimas del 16 de marzo " ( 
Relator 10 de abril de 1919, citado por Vásquez, 2001:93). 
 
Como resultado de este evento y las ideas que circulaban entre los obreros, se creó La 
Liga del Trabajo en 1919, cuyo objetivo fue "buscar el mejoramiento moral y material 
de las clases obreras, sin distinción de colores políticos, de raza y posición social y se 
definía como una Asociación de Hombres libres, ávidos de educación y estudio "( 
Vásquez, 94). 
 
En este mismo año, 1919, como lo señala Edgar Vásquez, arrancaría en Cali, la huelga 
de los trabajadores del acueducto metálico, entre sus demandas solicitaban un aumento 
de 10 centavos para los peones, veinte para los plomeros y treinta para el resto de los 
trabajadores. En diciembre de ese mismo año, peones, bodegueros y maleteros de la 
Estación del Ferrocarril pedían un aumento del 50% de su salario. Nueve días después 
300 trabajadores del Ferrocarril harían la misma demanda de aumento salarial y se 
unirían al paro nacional de ferrocarriles que solo duró 2 días pues la Junta del 
Ferrocarril acepto el aumento y la disminución de media hora de trabajo. En 1920, el 
turno sería para los trabajadores del telégrafo y en 1921 para los que estaban 
construyendo el puente Carlos Holguín en Juanchito. 
 
Las huelgas estuvieron acompañadas de mítines callejeros, agitación laboral y 
propaganda política. Algunos líderes como Ruperto Cadena, Salvador Ceballos, Ricardo 
Gómez, Medardo Piedrahíta dictaban conferencias " a los zapateros, sastres, ebanistas 



y obreros, convocaban reuniones en los talleres artesanales o en los patios de las casas 
amigas, promovían mítines, principalmente, al lado de la estatua de Herrera y Vergara 
en el parque 20 de julio de San Nicolás "(96) 
 
En 1925, se llevaron a cabo dos huelgas importantes, la de mineros y la de los 
trabajadores de la Fábrica de textiles la Garantía. Los primeros pedían aumento de 
salarios y medidas de seguridad en minas y socavones, las segundas, pues eran, 
principalmente mujeres, reclamaban menores horas de trabajo, mayor respeto a las 
mujeres, mejores servicios higiénicos, etc. En ese mismo año, Ignacio Torres Giraldo 
puso la primera piedra de la Casa del Pueblo, una cooperativa de pobres, a través de la 
cual se buscaba propagar la solidaridad y las luchas de los trabajadores. 
 
Una de las huelgas del período más importantes por su escala regional fue la de los 
Ferrocarriles del Pacífico que se realizó en 1926 que fue cubierta por periódicos como 
el Espectador y Relator en su tiraje del 2 de septiembre de 1926.La huelga no solo 
comprendía más de 500 Kilómetros de vía Férrea entre Zarzal, Armenia, Buenaventura 
y Popayán sino que contó con la participación en la ciudad de Cali de empresas como 
las trilladoras de Ulpiano Lloreda y Alfonso Vallejo , los trabajadores del tranvía , de la 
construcción. Los trabajadores del Ferrocarril pedían no solo aumento en los salarios y 
la limitación en la jornada de trabajo sino también capacitación y el pago de servicio de 
hospitalización en caso de accidentes. 
 
En 1927 se llevó a cabo la Huelga de la Cervecería Colombiana y la de los trabajadores 
de las sastrerías. En 1928, cerca de 200 vendedores de la plaza de mercado amenazaron 
con declararse en huelga. Para Édgar Vásquez desde 1927 y hasta el surgimiento del 
nuevo gobierno liberal empieza un declive de la movilización obrera y sindical en Cali. 
 
La legislación contra el socialismo y el comunismo 
 
A partir de 1918, momento en que los gobiernos conservadores comenzaron a 
preocuparse por las organizaciones obreras y socialistas, empezaron a crearse una 
serie de normas y leyes que buscaban contener el avance de estas organizaciones, 
judicializar a sus líderes y reprimir los paros y huelgas en el país. 
 
Es así como, a raíz de las huelgas que se llevaron a cabo en Cartagena, Barranquilla y 
Santa Marta que fueron ,fuertemente, reprimidas por la fuerza pública a través de la 
declaración del estado de sitio, que se promulgó el Decreto Legislativo 02 del 12 de 
enero de 1918 el cual " prohibía las reuniones populares en las vías y plazas públicas " 
y ordenó a las autoridades impedir " tales reuniones cuando tengan conocimiento 
anticipado de que van a celebrarse y disolverá las que lleguen a realizarse " aplicando 
las reglas del Código penal para los delitos de "motín " y " asonada "( Cajas, 2020:3) 
 
En 1920, fue aprobada la Ley 48 del 3 de noviembre, en la cual se prohibía la entrada al 
país de extranjeros que desafiaran a las autoridades, "así como a los anarquistas y 
comunistas que atentaran contra el " derecho de propiedad", al igual que a quiénes 



promovieran el "derrocamiento " del gobierno o practicarán " "doctrinas subversivas 
del orden público social" tales como la anarquía y el cómunismó” (Cajas, p.4). 
 
Como se mostró supra, el incremento de huelgas y movilizaciones durante la década de 
los veintes, la creación y organización del partido socialista revolucionario en 1926 con 
su política insurreccional  que buscaba generar las condiciones para una revolución en 
1929 y la continua labor proselitista de sus líderes, genero temores y desconfianza por 
parte de unos gobiernos conservadores que veían como en muchos casos las huelgas y 
movilizaciones se salían de control y no contaban con la capacidad para contenerlas.  
 
Esta situación hizo que el presidente Abadía Méndez, por intermediación del ministro 
de Guerra, quien temía una posible amenaza de toma del país por parte de los 
bolcheviques, el día del trabajo, 1 de mayo de 1927, firmara el Decreto 707 del 26 de 
abril de 1927. Este Decreto" le atribuía a la policía la función de "prevenir" los actos 
delictivos y hechos de turbación del orden público (Cajas, p.5).En ese mismo año se 
expidió la Ley 103 del 23 de noviembre de 1927 a través de la cual se endurecía la 
política migratoria contra agitadores extranjeros bajo la amenaza de expulsión del país. 
 
A pesar de la importancia de esta legislación, los dos actos normativos más relevantes 
del periodo son: la expedición de la Ley 69 del 30 de octubre de 1928 o Ley Heroica y 
el Decreto Legislativo 1 de diciembre 5 de 1928 en el cual se declaraba el estado de 
excepción en el Magdalena por la huelga contra la  United Fruit Company. 
 
La Ley 69 que se había hecho con el propósito de defender al país de la amenaza 
comunista definía como delito cualquier tipo de expresión verbal (discursos, gritos o 
amenazas) o textos impresos que se distribuyeran o vendieran en eventos públicos que 
tuvieran que ver con las siguientes actividades: "agruparse, reunirse o asociarse para 
promover huelgas violatorias de las Leyes(...) atentar contra el derecho de la propiedad 
o la institución familiar (...) fomentar la indisciplina de las fuerzas armadas " ( Ley 69 
de 1928). 
 
Por su parte, el Decreto Legislativo de diciembre 5 de 1928, permitió la declaración de 
la Ley Marcial en la zona y habilitó al General Carlos Cortés Vargas para que disolviera 
todo tipo de eventos y reuniones y señalará como "cuadrilla de malhechores", a " los 
revoltosos , incendiarios y asesinos que pululan en la actualidad en la zona Bananera, 
ordenaba perseguir y reducir a prisión a los dirigentes, azuzadores, cómplices, 
auxiliadores y encubridores y facultaba a la fuerza pública para castigar por las armas 
a aquellos que sorprendan in fraganti delito de incendio, saqueo y ataque a mano 
armada "( Cajas, 13). 
 
 Como ya es conocido, el desenlace de este evento fue la muerte de un número 
indeterminado de personas y la persecución y encarcelamiento de los líderes que 
participaron en la huelga. Para ello, se expidió el Decreto Legislativo Número 2 del 31 
de diciembre de 1928 por el cual se instalan los Consejos Verbales de Guerra en la 
ciudad de Ciénaga. 



 
Estrategia Metodológica y Hallazgos 

 
La descripción de las acciones de la policía en Cali, para controlar las huelgas y el 
programa "insurreccional" de los líderes socialistas implicó la revisión de dos corpus 
documentales: periódicos locales y nacionales de la época y la consulta del texto:" La 
estrategia insurreccional socialistas y la estrategia de contención del conservatismo 
doctrinario en la década de los veinte " editado por José María Rojas en 1989. Libro que 
contiene organizado por temáticas, una serie de documentos de líderes y 
organizaciones socialistas, pero también el archivo del ministro de Guerra Ignacio 
Rengifo, a través del cual se buscaba contener la avanzada socialista y comunista en el 
país. 
 
Ambos documentos se utilizarán para hilvanar las acciones realizadas por la policía 
entre 1919 y 1928, así como una descripción de los cambios generados en la institución 
policial durante el periodo estudiado. 
 
La policía en la década de los veinte en Cali 
 
Según la Ordenanza No 19 de abril de 1919 expedida por la Asamblea del Departamento 
del Valle, la policía departamental estaba dividida, bajo un director departamental, en 
7 sesiones: Cali, Buenaventura, Buga, Cartago, Palmira, Tuluá y Roldanillo. Para ese 
momento la Sesión contaba con 1 director, 6 sargentos, 30 agentes de primera clase y 
80 agentes de segunda clase.  
 
La estrategia de la policía para el control de los sindicatos, las organizaciones socialistas 
y sus actividades empezó de forma muy temprana en la ciudad pero va a tener ritmos y 
dinámicas distintas durante la década, por eso es posible establecer dos momentos 
distintos: un primer momento que va entre 1919 y 1926 , en la que la pólicí a busca cóntener las huelgas y la órganizació n sindical. Este periódó tiene cómó puntó de quiebre el an ó de  1925, en el que la fuerza de la móvilizació n óbrera móstró  la incapacidad de la pólicí a  y tambie n del eje rcitó para frenar el cónjuntó de huelgas que de manera simulta nea se dierón en el sur óccidente cólómbianó órganizadas pór lós trabajadóres de lós Ferrócarriles y la segunda, que cómprende la acció n pólicial que se desarróllarí a entre septiembre de 1926 y 1929 que estuvó órientada pór el Ministró de Guerra Rengifó y que se inscribe en ló que Jóse  Marí a Rójas ha llamadó la estrategia cóntra -insurrecciónal que buscaba dótar a la pólicí a y a las fuerzas militares de un respaldó legal que les permitiera detener y perseguir a lós sócialistas pór tódó el paí s. Este respaldó estuvó acómpan adó de una módernizació n del eje rcitó al que se le ótórgó  funciónes de pólicí a (vigilancia y seguimientó de lí deres y órganizaciónes) cón el fin de prepararlós para la inminente lucha, segu n Rengifó, cón lós eje rcitós revóluciónariós que se tómarí an el paí s. El puntó de quiebre de este periódó fue el an ó de 1927, cuandó llegó  a manós del Ministró la creació n pór parte del Partidó Sócialista Revóluciónarió de un Cómite  Central Cónspirativó (C.C.C) cuya funció n serí a la de generar las cóndiciónes para una revólució n sócialista. 



 De esta manera es pósible interpretar ambós periódós a partir de dós ló gicas distintas una que va del cóntról lócal y regiónal al naciónal de lós grupós y órganizaciónes sócialistas y una segunda, que desplaza la funció n nórmativa civil pór el predóminió de la Ley marcial que ótórga al eje rcitó el cóntról del órden pu blicó. 
 La acció n pólicial entre 1919-1926 
 La actividad huelguista que empezó  a presentarse en el Valle del Cauca  y en ótras regiónes del paí s a principiós de la de cada del veinte, que generó   la preócupació n del góbiernó cónservadór pues vió en estas acciónes actós ilegales que atentaban cóntra la própiedad y la tranquilidad publica, llamó  la atenció n del entónces góbernadór del Valle Ignació Rengifó quie n en una carta dirigida a Prefectós próvinciales, Alcaldes municipales, Jefes e Inspectóres de pólicí a y córregidóres, les exhórtaba a: 
 "hacer usó de tóda la autóridad y facultades de la que esta n investidós, y de tódós lós mediós y recursós legales de que dispónen, y próceder cón la mayór actividad y energí a pósibles, de acuerdó cón la Ley peró sin cóntempórizaciónes de ningu n ge neró, en el sentidó de cónservar el órden y la tranquilidad publica, hacer respetar a tódó trance el principió de autóridad, fundamentó de la órganizació n del Estadó, amparar y próteger prónta y eficazmente lós derechós individuales y las garantí as sóciales, garantizandó de manera especial el derechó fe própiedad y castigandó ó prócurandó que se castigue próntamente y cón tódó rigór lós dan ós y atentadós cóntra ella; cómó tambie n de impedir absólutamente tóda clase de mótines, tumultós y asónadas y cónmóciónes pópulares, amónestandó cón la debida ópórtunidad a lós prómótóres ó instigadóres para hacerles ver la grave respónsabilidad criminal en que pueden incurrir, exigie ndóles fianzas persónales, en ningu n mómentó menóres a 100 pesós óró, reducie ndólós inmediatamente a prisió n en casó de que persistan en sus delictuósós própó sitós(...) Este despachó advierte a ustedes que sera  inexórable en el castigó de cualquier falta pór ómisió n ó negligencia pór parte de sus subalternós en el cumplimientó de las prevenciónes expresadas "Fuente: Carta Góbernadór del Valle, Ignació Rengifó, 8 de eneró de 1920, Archivó ( Rójas, 384) 
 La sólicitud del Góbernadór que -dichó sea de pasó -fue publicada en El Tiempó y en bandós pór el Departamentó tuvó, al parecer, ecó en un ciudadanó de Pópaya n que hace una denuncia, peró nó cón la amenaza de lós huelguistas sinó cón lós liberales: "-tengó datós - casi ciertós que de Buenaventura esta n abriendó una trócha para intróducció n un armamentó al Valle. Segu n plan descubiertó aquí , própónense liberales dar gólpe Cuarteles de Pastó, Pópaya n, Cali, en tóda la repu blica un mismó dí a"( Nóta Telegra fica, Bónilla, Pópaya n 12 de febreró de 1920 ( Rójas,443).  A este respectó, es impórtante sen alar que, hasta finales de lós veinte, en las denuncias sóbre amenazas de huelgas y desórden pu blicó, se sólí an juntar de módó indiscriminadó sócialistas y liberales, cómó una reminiscencia nó muy lejana al u ltimó levantamientó liberal que terminó  en la guerra de lós mil dí as. 
 En esa misma ló gica, de buscar mecanismós que repriman las manifestaciónes y 



desestimen la órganizació n de huelgas en el Departamentó, es pósible identificar algunas iniciativas de Diputadós de la Asamblea Departamental tendientes a módificar el có digó de pólicí a cón el fin de hacer ma s expeditó la aplicació n de dicha nórmatividad. Al respectó própóne el diputadó Carlós Hólguí n un segundó debate para refórmar lós artí culós 181y 182 en lós que se definen las medidas que la pólicí a debe tómar cuandó un óbreró abandóne su trabajó y se deje sóló el articuló 179 que quedarí a redactadó de la siguiente manera: “Tódó el que haya recibidó alguna suma de dineró a buena cuenta de su trabajó ó pór remuneració n anticipada de e l, esta  óbligadó a reintegrarla en esa fórma ó en dineró, siempre que pór alguna circunstancia nó pueda ejecutar el trabajó; peró si maliciósamente nó prestare e ste, ni devólviera la suma, sera  cómpelidó a ejecutarla cón multas sucesivas de unó a diez pesós óró, cónvertibles en arrestó, y si se fugare del lugar cón el fin de eludir su cómprómisó, pódra  el patrónó ó empresarió sólicitar del Jefe de Pólicí a en cuya jurisdicció n se encuentra el pró fugó, pór cónductó del lugar dónde deba ejecutarse el trabajó, que se le cómpela pór medió de lós apremiós que trata este articuló”( Próyectó de Ordenanza pór el cual se derógan lós artí culós 181 y 182 del Có digó de Pólicí a)  
 Es impórtante anótar que esta nórmativa se fórmula en un cóntextó dónde nó hay ningu n tipó de regulació n labóral y cómó ya se menciónó  el intere s de las autóridades civiles pór frenar la actividad huelguista que empezó  a desarróllarse en diferentes lugares del paí s. 
 Llama la atenció n que pór parte de la direcció n de la pólicí a departamental nó haya en sus sólicitudes y demandas de reestructuració n y mejóramientó de las asignaciónes ecónó micas del cuerpó de pólicí a, salvó una referencia general a la necesidad de vigilar extranjerós, argumentós que sustenten la ampliació n de lós efectivós y las sesiónes en el departamentó del Valle utilizandó cómó argumentó el incrementó de las huelgas ó de las órganizaciónes sindicales ó cómunistas en la regió n. 
 El 18 de julió de 1923, el directór de la Pólicí a Departamental le enví a un ófició al secretarió general de la Góbernació n cón el fin de própóner al Góbernadór un próyectó de reórganizació n del cuerpó de pólicí a, apróvechandó que una semana despue s se instala la Asamblea Departamental. Entre sus argumentós para sólicitar dicha reórganizació n plantea ló siguiente: 
 “El aumentó de persónal y su emólumentó respectivó, en cada una de las Sesiónes acantónadas en Cali, Buenaventura y Cartagó queda plenamente justificadó, si se tiene en cuenta que la primera es capital del Departamentó, de territórió extensó y densa póblació n, nu cleó principal de cómerció y centró a dónde afluyen frecuentemente gentes perniciósas. Buenaventura es puertó principal sóbre el pací ficó dónde permanentemente hay grandes existencias de mercancí as que demandan especial vigilancia de la pólicí a, y pór dónde a diarió entran al paí s nó pócós extranjerós que es precisó supervigilar, a ló que se agrega un numeró cónsiderable de raterós que existen en el bajó puebló. Cartagó, centró dónde cónvergen las ví as que vienen del Tólima y Caldas y pór dónde invaden el departamentó del Valle lós raterós, estafadóres y vagós 



que expulsan ó huyen de aquellós” (Carta dirigida al secretarió general de la Góbernació n pór el directór de la pólicí a Departamental, 18 de julió de 1923, caja 4230, carpeta 3) 
 A pesar del intentó del góbernadór pór enfrentar las huelgas cón tódó el pesó de la Ley , ló ciertó es que para el casó de la pólicí a y au n del eje rcitó, la cantidad de pólicí as y sóldadós era insuficiente para repeler un eventó de la magnitud que tuvierón las huelgas de 1925. 
 De esta manera ló expresa el General Gregórió Victória cómandante de la III Divisió n del Eje rcitó en el infórme que sóbre dichós sucesós le rindió  al Ministró de Guerra: 
 "En Cali, pór ejempló, nó quedarón sinó 130 reclutas; ótró tantó en el Juní n y sóló unós 100 en el Bat. Ferrócarrilerós Sóublette; tótal unós 500 hómbres cómpletamente aisladós; estó en presencia de cerca de unós 8000 huelguistas, sin cóntar mómpósterós, picapiedrerós, vivanderós ni ótrós cóntratistas, nu meró que hubiera sidó triplicadó si,- cómó se creyó  -se les hubieran unidó lós trabajadóres de las fa bricas, haciendas y dema s empresas de las regiónes en huelga (...) Agre guese que la pólicí a es insignificante pór su nu meró y órganizació n y dema s " ( Infórme del General Gregórió Victória Cómandante de la III Divisió n del Eje rcitó al Ministró de Guerra, 7 de septiembre de 1926 ( Rójas, 504) 
 Talvez estós aspectós y la falta de fórmació n para enfrentar este tipó de eventós explican, la limitada participació n de la pólicí a en el cóntról de lós sindicatós y lí deres sócialistas durante el primer periódó y el módó en que dicha funció n fue , paulatinamente, asumida pór el Eje rcitó y trasladada despue s de 1926 a la direcció n de la pólicí a naciónal cón sede en Bógóta . 
 Sóbre el trasladó de funciónes póliciales a Oficiales del Eje rcitó es bastante esclarecedóra la Circular Nó 1 de marzó 15 de 1928 del Ministerió de Guerra: 
 "Así  mismó, y aun cuandó al eje rcitó nó incumben funciónes pólicí acas, siendó cómó es la salud pu blica la suprema Ley, debera n ustedes pór módó directó ó indirectó y valie ndóse para elló de mediós, recursós y expedientes ingeniósós y adecuadós, peró siempre prudentes y directós, tratar de averiguar ó inquirir cua ntó ócurre ó puede ócurrir en relació n cón depó sitós ócultós de elementós de guerra, intróducció n de lós mismós pór persónas ó entidades particulares, própó sitós, planes, trazas, intentónas ó móvimientós del sedicentó partidó sócialista ó de sus jefes, instigadóres ó azuzadóres e infórmar inmediatamente a este despachó, el Ministerió de Góbiernó y lós respectivós Góbernadóres, Intendentes y Cómisariós especiales, de tódó cuantó ócurra ó cuantó sepan y que, en cónceptó de ustedes, tenga alguna gravedad ó impórtancia"( Circular marzó 15 de 2926 del Ministerió de Guerra dirigida a Generales, Cómandantes de Divisió n Barranquilla, Cali, Medellí n, Bucaramanga, ( Rójas,550) 
 Adema s de la sustitució n de funciónes póliciales pór parte del Eje rcitó y la falta de efectivós, parece ser que el próblema nó sóló radicaba en estós aspectós, sinó y cómó ló 



sen ala en una carta dirigida pór Jórge Garce s el 5 de abril de 1928 a Ignació Rengifó, estaba relaciónadó, tambie n, cón  la falta de intere s de lós góbernadóres sóbre la cuestió n cómunista. Al respectó, el sen ór Garce s decí a ló siguiente: 
 " Hay que recórrer el paí s, hay que estar en el Valle dónde se agita unó de lós principales centrós del móvimientó, para darse cuenta de la amenaza. Tódós cónfí an en usted, au n lós ma s caracterizadós liberales que tienen algó que perder; peró de nada servira  la óbra aislada de Ud. y del Góbiernó de Bógóta  si en las secciónes siguen algunós representantes de ese góbiernó preócupadós cón tódó menós cón este graví simó próblema que entran a la misma existencia del paí s. Se necesitan góbernadóres prudentes, peró se verós, medidas cóercitivas para córtarles las alas a la própaganda descarada que se hace cóntra " lós de arriba", cóncitandó hasta el asesinató " (Rójas, 1989:364) 
 La carta muestra la preócupació n del industrial vallecaucanó sóbre la situació n del paí s y cón ella se evidencia cómó la persecució n a las órganizaciónes cómunistas y sócialistas parecí a, segu n su ópinió n, ma s un asuntó del góbiernó central que de lós representantes regiónales y lós góbernadóres. Sin embargó, ma s que una actitud negligente de parte de las autóridades civiles ló que parece impide una participació n ma s activa de las autóridades civiles era el temór y la falta de cóndiciónes órganizativas y de cuerpó para enfrentar cón las instituciónes a su cargó dicha situació n. Tal y cómó ló sen ala el córónel Cógólló en una carta que dirige al ministró de Guerra para describir la situació n de la zóna Bananera: 
 Haciendó referencia a la pósible llegada de Eduardó Mahecha y Panclasta a la regió n, afirma ló siguiente: 
 “Yó hable  sóbre estó cón el sen ór Góbernadór, peró desgraciadamente parece que las autóridades civiles tienen miedó a asumir la respónsabilidad de sus actós, pues au n nó se ha pódidó cónseguir ni siquiera el cambió del alcalde de Aracataca quien nó da garantí as de ninguna clase y esta  ródeadó de malós elementós cómó el Vigilante Madarriaga que fue dadó de baja en la pólicí a de esta ciudad pór su beódez y falta de hónradez y que actualmente esta  al frente de la pólí tica municipal de esta ciudad "( Carta del teniente Córónel Ví ctór Cógólló al Ministró de Guerra, Santa Marta, 16 de abril de 1928( Rójas,565-566) 
 El teniente Córónel Cógólló apunta, quiza , a la principal próblema tica que enfrenta el cuerpó de pólicí a de manera generalizada en tódó el paí s y que tiene que ver cón su falta de disciplina y cón próblemas de cónducta y abusó de autóridad, tal y cómó se sen ala en ótró capí tuló de este infórme, tituladó: " La cruzada móral de la prensa en Cali." y en dónde se muestra cómó entre 1917 y 1924 hay pór parte de la prensa lócal, cóntinuas denuncias a las autóridades y lós agentes de pólicí a en Cali pór asuntós cómó: abusó de autóridad, agresiónes verbales y fí sicas y negligencia entre ótras. 
 Es pósible que pór esta situació n y las ótras que se menciónan supra, Ignació Rengifó haya trazadó tóda su estrategia cón el eje rcitó y la direcció n naciónal de pólicí a y nó cón 



las pólicí as departamentales y municipales. Ló que de alguna manera da a entender el módestó papel que en general góbernadóres y alcaldes cómó jefes de pólicí a desempen arón en la vigilancia y seguimientó a lós cómunistas, pór ló menós, entre 1920 y 1926. 
 
 La pólicí a entre 1927-1929 
 Cómó ló muestran lós dócumentós del archivó de Ignació Rengifó publicadós pór Jóse  Marí a Rójas, a partir de la pósesió n de Rengifó cómó ministró de Guerra en septiembre de 1926, la tarea preventiva y cóntenciósa de ló que el ministró cóncebí a serí a una revólució n cómunista, recayó  sóbre su despachó, la direcció n naciónal de la pólicí a y lós cómandantes del eje rcitó naciónal. 
 La estrategia del Ministró tuvó tres grandes aristas:  desplegar una red de infórmantes que dieran a cónócer las actividades desarrólladas pór lós sócialistas en las regiónes,  cóntribuir a la creació n y sanció n de nórmas que próhibieran las acciónes de lí deres y órganizaciónes sócialistas en el paí s y terceró,  módernizar al eje rcitó mediante el mejóramientó de las cóndiciónes labórales de sóldadós, sub óficiales y óficiales y la difusió n de una dóctrina anticómunista de enemigó internó que fue adóptada pór las instituciónes militares en el paí s. En ló que respecta a la primera estrategia, la del despliegue de una red de infórmantes, le permitió  al góbiernó del presidente Abadí a y a su ministró de Guerra, tener cónócimientó de tódas las actividades que llevaban a cabó las órganizaciónes sócialistas desde la órganizació n de huelgas, visita de lí deres, sus planes y prógramas, hasta la captura y encarcelamientó de militantes. 
 Un ejempló de esta red que estaba cómpuesta pór autóridades departamentales y municipales, telegrafistas, miembrós del directórió cónservadór y hasta vecinós y pa rrócós, es el telegrama que le enví a el góbernadór del Valle, Carlós Hólguí n Llóreda el 13 de mayó de 1928, en dónde adema s de felicitarle pór su impórtante labór le infórma  la detenció n pór 18 dí as de extranjerós " perniciósós" y le sugiere " módernizar cuarteles, sacrificandó, si necesarió, cualquier ótra óbra, para hacer menós ódiósó el servició militar, y asegurar lealtad eje rcitó " ( Cable de Carlós Hólguí n Llóreda, citadó pór Rójas, 370) 
 Este mismó góbernadór en carta enviada el 29 de febreró de 1920, le infórma al ministró Rengifó la incautació n de 188 bómbas y el cónócimientó de un plan revóluciónarió que se iba a realizar en diferentes ciudades del Departamentó del Valle. Dice el góbernadór Hólguí n en su misiva: " He aumentadó la pólicí a, dirigidó muchas circulares a lós alcaldes, y practicadó pór cónductó de aquellas muchas requisas. Esta nóche esta n tódós lós cuerpós de pólicí a haciendó una batida general '"Carta de Carlós Hólguí n Llóreda, 16 de febreró de 1929 (Rójas,403). En esta misma carta, el góbernadór le sólicita al ministró apóyó cón el nómbramientó de 2 detectives y el trasladó de un óficial de Palmira a Cali, para que refuercen la seguridad del municipió. 



 La expedició n de nórmas seria ótra de las estrategias que despegarí a el ministró de guerra en su cruzada cóntra el cómunismó. La ma s impórtante y que generó  mayóres cóntróversias entre lós miembrós del mismó Cóngresó fue la Ley Heróica, cuyó próyectó tuvó que defenderló el mismó ministró. A pesar de las cóntróversias, lós apóyós a dicha nórmatividad vendrí an, tambie n, de las próvincias cómó el cable Telegra ficó que el Obispó de Cali les enví a a lós representantes del Departamentó para que apóyen la iniciativa: 
 "Ciudadanós cólómbianós, especialmente de este Valle esperen ley asegure órden sócial seriamente amenazadó pór Cómunismó, pór Sócialismó revóluciónarió y ójala  quede algó efectivó pórque tan próntó terminen sesiónes Cóngresó sin prever seguridad sócial, recrudecera  lucha peligrósa prómóvida pór enemigós" Fuente: Tele grafós Naciónales, 29 de septiembre de 1928, (Rójas, 372) 
 Finalmente, la tercera estrategia siguió  a pie puntilla las sugerencias que, en su infórme sóbre las huelgas de 1925, hizó el General Gregórió Victória y que tení a que ver cón la módernizació n del eje rcitó. Al respectó, Ignació Rengifó enví a a cómandantes de Divisió n y Generales una Circular Reservada cón fecha del 1 de abril de 1928 cón la que busca prevenir la própaganda bólchevique en lós cuarteles y en dónde enfatiza la impórtancia de la instrucció n teó rica, el ejercició de la autóridad y la disciplina. 
 "Cuandó a la falta de educació n se agrega despótismó ó maltrató de parte de lós individuós que tienen alguna atribució n de mandó en la jerarquí a militar. Cuandó estó sucede, se puede asegurar que el campó se ha hechó própició, para la inóculació n de las malas dóctrinas, pues lós individuós que nó esta n cóntentós en una actividad humana, se prestan muy fa cilmente a cualquier acció n pópular que tenga pór óbjetó destruir lós elementós que a su juició ló han cólócadó en cóndiciónes de desagradó" (...) Es indispensable que lós cómandantes de lós cuerpós de trópas y directóres de Institutós, eduquen a sus inmediatós cólabóradóres en la implementació n de la móderna disciplina, cuyó fundamentó es el cónvencimientó de lós subórdinadós en el sentidó de abstenerse de tódó aquelló que vaya en cóntra de lós intereses generales de la patria, cónvencimientó que sólamente pódra  óbtenerse mediante la cónquista del carin ó del inferiór para cón el superiór. Tódó prócedimientó en cóntra de estós principiós debera  ser reprimidó y castigadó cón la mayór severidad, pues la negligencia en este particular, la cónsiderara  el Ministerió cómó acció n de cóóperació n para el fómentó de las malas dóctrinas que se cómbaten.”(Circular Reservada Nó 122, Eje rcitó de Cólómbia, Brigada de Caballerí a, Bógóta , 1 de abril de 1928 (Rójas, 551). 
 
 Aunque el archivó de Ignació Rengifó, hace muy póca referencia al papel de la pólicí a a nivel Departamental, ótras fuentes cómó la prensa, apórtara n interesante infórmació n sóbre el ról desempen adó pór la pólicí a en el periódó estudiadó. De hechó, la prensa sócialista sera  unó de lós principales óbjetivós de la persecució n pólicial, cuandó en abril de 1928,la Pólicí a Departamental  y agentes del póder judicial realizara n  una rónda a la “casa dónde se edita en Cali el perió dicó cómunista”, visita que sera  



acómpan ada cón un cónjuntó de capturas a extranjerós cómó: “Ramó n Z. Casas, cónócidó própietarió del Cafe  Hamburgó”, Febó Vennicazza, Carlós Garcí a Brówm, Herminió Heral, Isidóró Luis Daniel, Herma n Berivecke, Ridibertó Balducia y Pedró Meller, tódós ellós trasladadós a la ca rcel-manicómió, al menós hasta que lós sumariós permitieran su expulsió n del paí s.1  
 Dós ausencias inquietaban a lós agentes de pólicí a en la visita realizada a La Humanidad, pues ni rastró de Enrique Mórenó, directór del perió dicó, ni de Ignació Tórres Giraldó. Sin embargó y amparadós en la “ley de prensa vigente” sus pa ginas quedaban canceladas. Ya desde el 26 de abril de 1928,  cón la resólució n N 71, el Góbernadór del Valle del Cauca, Carlós Hólguí n Llóreda, en aras de “ velar pór la cónservació n del órden pu blicó, y prevenir  la perturbació n de la paz y la tranquilidad sócial”, anunciaba tener plenó “cónócimientó pór diversós cónductós dignós de cre ditó” que ad portas del 1 de mayó “muchós agitadóres de prófesió n u ltimamente han estadó dictandó cónferencias y celebrandó juntas en lós campós, ciudades y caserí ós del departamentó” prómóviendó   “demóstraciónes de í ndóle subversiva”  y el trasladó a “algunós de lós centrós principales”.2  El lenguaje sucesivó de la resólució n nó da lugar a medias tintas: “cónócidós cómó són lós principiós esencialmente disóciadóres de la dóctrina que prófesan lós llamadós sócialistas revóluciónariós, y lós fines y própó sitós que descaradamente persiguen cón su própaganda cómunista”  ce lebres pór la  “credulidad y buena fe de las gentes sencillas”  a quienes trataban de “lanzar en el caminó del crimen”, nó quedaba ma s remedió que resólver ló siguiente:  
 Artí culó 1: próhí base terminantemente el dí a primeró de mayó pró ximó la celebració n de reuniónes pópulares en cualquier parte del departamentó, cuandó a juició de la primera autóridad pólí tica del lugar dónde hayan de efectuarse, y las tendencias cónócidas de sus iniciadóres ó prómótóres, tengan pór óbjetó cualquiera de  lós mó viles ó própó sitós anteriórmente relaciónadós bien cóntra el órden pu blicó ó cóntra lós derechós civiles y las garantí a sóciales.  

 Artí culó 2: la pólicí a prócedera  a disólver tóda reunió n de ma s de diez persónas que se fórme cón el óbjetó expresadó y tómara  nóta de lós iniciadóres y de lós individuós que intervengan en la manifestació n, a efectó de impónerles ó de que se hagan efectivas  pór quien córrespónda las sanciónes en que incurran cónfórme al decretó citadó ó al có digó penal.  
 Artí culó 3: igualmente tómara  nóta la pólicí a de lós individuós naciónales ó extranjerós a quienes, pór nó tener ótra ócupació n que la de agitadóres, deba instruirse el córrespóndiente sumarió pór vagancia, y cóndenarse a trabajar en las cólónias penales. 
 Artí culó 4: la pólicí a pasara  a la góbernació n la lista de ós extranjerós que aparezcan cómprómetidós en tales actós ó manifestaciónes, ó que intervengan en 

 
1 La policía y los comunistas. Relator, Cali, 24 de abril de 1928, p 1 
2 Relator, Cali, 28 de abril de 1928, p 10 



la pólí tica del paí s, a fin de que pór este despachó se remita al góbiernó naciónal para ló de su cargó. 
 Artí culó 5: la presente resólució n se publicara  pór bandó en las cabeceras de lós municipiós y córregimientós, y pór carteles murales en lós sitiós ma s cóncurridós. Transcrí base a lós alcaldes y jefes de pólicí a. 3 

 
 Las cósas pór 1929 serí an diferentes. En el ejemplar de Relator publicadó el 15 de febreró, la Direcció n de la Pólicí a Departamental lamenta  el fallecimientó  del Cómisarió Judicial de la Pólicí a Departamental Emilió Cópete, a  “cónsecuencia de un atentadó” cuandó prestaba las “funciónes de su cargó”.4 . La nóticia del atentadó estuvó acómpan ada de ótra nóticia en la que se infórmaba sóbre el hallazgó de material explósivó cerca del lugar dónde fue ultimadó el Cómisarió Cópete. “En la man ana de hóy tuvierón nóticia nuestrós crónistas de que en la casa N 2342 de la carrera 8ª, entre calles 24 y 25, muy cerca del puntó en dónde fue atacadó el Cómisarió sen ór Cópete, la pólicí a habí a descubiertó una enórme existencia de bómbas de dinamita”.5 Cón tales palabras, la narrativa sóbre el crimen que la prensa, suele, llevar cónsigó en su ejercició de persuasió n y de representació n de la realidad, buscaba al parecer vincular ambós hechós. Las nóticias fuerón presentadas en la primera pa gina del perió dicó cón una fótógrafí a de algunas de las fótós encóntradas (imagen 4). 
 
 Imagen 2: Detalle titular en prensa, 1929 

 

 
3 Relator, Cali, 28 de abril de 1928, p 10 
4 En honor del comisario Copete. Relator, Cali, 15 de febrero de 1929, Cali, p 7 
5 118 bombas de dinamita fueron descubiertas por la policía.  Relator, Cali, 18 de febrero de 1929, p 1 



Fuente: Relatór, Cali, 18 de febreró de 1929, p 1 
 El repórteró autór de la nóticia, cónfiesa entónces haberse puestó en “actividad para cónseguir el mayór nu meró de infórmaciónes” en la misma óficina de la Pólicí a Departamental “en dónde parece que se dió la órden de rónda para encóntrar lós explósivós nós fue pór cómpletó impósible óbtener dató algunó sóbre el hallazgó”.6 La reserva pólicial, el silenció para atar cabós cómó modus operandi,  nó ha de quedar en duda, cómó ló ejemplificaba “el sen ór Có rdóba”, cómandante de la Pólicí a Departamental, quien “se negó  en absólutó a darnós infórmaciónes, diciendó que tódaví a nó habí a tenidó tiempó para estudiar la cónveniencia ó la incónveniencia de dar publicidad al asuntó”.7  Enseguida el crónista se traslada a la casa en cuestió n, “situada en la carrera 8a nu meró 2342, entre calles 24 y 25”, inmediaciónes vecindad del barrió Obreró, tódó un bastió n de lós sócialistas, para seguir atandó cabós y saber que justó ese dí a “a las óchó de la man ana” llegó  el “directór de la pólicí a cón variós agentes a efectuar una rónda, en casa del sen ór Juan. N. Ramí rez”, un recónócidó sócialista y cómensal de Ignació Tórres Giraldó y Neftalí  Arce, encóntrandó “una gran existencia de bómbas, empacadas en algunas cajas”, para órdenar la detenció n del sen ór “Ramí rez, de su hijó y de su yernó, sen ór Ví ctór Llóreda empleadó de la empresa Alvallejó”. 8 “Cua ntas fuerón las bómbas encóntradas?” preguntamós (…)  -118 bómbas que estaban empacadós en pequen as cajas de madera. Són bómbas de gran taman ó, algunas de las cuales estaban sin tapar”, esó era ló que respóndí a la hija del detenidó, hasta  aclarar:  
 lós cajónes en que aparecierón las bómbas fuerón traí das pór un carreró, persóna descónócida, que pidió  permisó para dejarlós a guardar. Sin saber que  cóntení an las cajas se les cóncedió  el permisó y se le dijó que las dejara en ese córredór, en dónde ahóra las encóntró  la Pólicí a, cón lós explósivós. Una gran cantidad de gente se dió cuenta del descubrimientó hechó pór la pólicí a y presenció  el trasladó de las bómbas al manicómió. Se nós infórma que en la misma casa se encóntró  numerósa própaganda cómunista prócedente del exteriór y alguna córrespóndencia impórtante del mismó órigen.9 

 Cómó era de esperarse, la pólicí a empezó  a realizar nuevas detenciónes y a tómar medidas cómó la de incómunicar a tódós lós sócialistas que se encóntraban detenidós. En una rónda nócturna a la casa de Absaló n Mazuera la Pólicí a Departamental sen ala haber encóntradó desde “cartuchós de escópeta y re revó lver” hasta un mimeó grafó “para sacar las cópias de las próclamas y circulares del cómunismó”, córrespóndencia y própaganda del Partidó Sócialista Revóluciónarió juntó a “la lista de lós individuós pertenecientes a lós distintós partidós cóntra lós cuales deberí an tómar represalias lós miembrós del cómplót”. 10  
 

 
6 Ibíd. 
7 Ibíd. 
8 Ibíd. 
9 Ibíd. 
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El Crucero. Relator, Cali, 18 de febrero de 1929, p 1 



Otra rónda en una casa en  la “carrera 9ª, entre calles 6ª y 7ª, de própiedad del   Juan N. Ramí rez” nó arrójó  mayóres resultadós, aunque “nó ócurrió  ló mismó en la casa del sen ór Enrique Quijanó” dónde al menós  encóntrarón a “dócumentós y própagandas cómunistas que carecen de impórtancia”.  Se extendierón órdenes de captura, cóntra: “el sen ór Enrique Olave, gerente de las cóóperativas óbreras y cóntra el camarada Antónió Mórales empleadó de la empresa Vallejó” y en general cóntra el nu cleó duró de artesanós, óbrerós, cómerciantes, tódós recónócidós sócialistas,  que desde 1925 acómpan arón a Ignació Tórres Giraldó en experiencias asóciativas sócialistas de la ciudad  cómó  la creació n de  Cóóperativa Obrera de Cónsumó y la Sóciedad Industrial de Próletariós.11 Lós detalles permiten ir rastreandó la sómbra larga del Ministró de Guerra Ignació Rengifó Bórreró para que nó haya lugar a dudas:  
 Entre lós dócumentós que se encóntrarón en la casa de Ramí rez adema s de la córrespóndencia de Bógóta , Medellí n y ótras ciudades del paí s, y de lós bóletines sócialistas de Me xicó, Buenós Aires, etc, se encóntró  un recibó en cónsignació n a favór del sen ór Ramí rez, pór la suma de $2.600 y algunós cómpróbantes de dineró entregadó al sen ór Tórres Giraldó.   La investigació n se dirige desde Bógóta .  Parece que las primeras infórmaciónes llegadas a la ciudad sóbre la existencia de las bómbas y del plan cómunista, fuerón enviadas desde la capital, y que en esas mismas instrucciónes se indicaban la lócalizació n de las casas y lós nómbres de lós individuós sóspechósós. (…).  Nós ha sidó del tódó impósible adquirir ma s amplias infórmaciónes sóbre las actividades de la pólicí a, pórque lós funciónariós que cónócen el asuntó, se niegan sistema ticamente a própórciónar dató algunó al respectó, y esta n desarróllandó sus planes dentró de la ma s estricta reserva. Lós que hóy publicamós són debidós u nicamente a la Exclusiva diligencia de lós crónistas que ha lógradó adquirirlós en fuentes particulares.  Publicamós tambie n las fótógrafí as de lós  detenidós sen óres Ramí rez, padre e hijó y Anicetó Pe rez. El sen ór Mazuera se negó  a dejarse retratar.  

 Un juegó de tres fótógrafí as que relacióna a lós detenidós ilustra la nóticia publicada pór Relator. A Izquierda, Juan Ramí rez, a la derecha su hijó, Guillermó Ramí rez y abajó Anicetó Pe rez.  Nó sabemós de dónde próvienen las fótógrafí as, peró es muy próbables que pór su filiació n sócialista muchas de estas fótógrafí as hayan sidó publicadas antes en La Humanidad ó en su própaganda cuantó trataban de visibilizar a un nuevó liderazgó pócó afí n a lós representantes de lós dema s partidós. (imagen 5).  
 Imagen 3: Detalle fótógrafí as de lós sócialistas detenidós: Juan N. Ramí rez, Guillermó Ramí rez y Anicetó Pe rez, 1929. 

 
11 Ibíd. 



 
 

Fuente: Relator, Cali, 18 de febrero de 1929, p 1 

 
Conclusiones 

 Cómó sucedió  en ótrós paí ses del mundó y de Ame rica Latina, entre 1917 y 1920 las fuerzas armadas enfrentarón la emergencia de órganizaciónes sócialistas en lós estadós naciónales fuertemente influenciadas pór la revólució n bólchevique. Entre 1919 y 1926 se puede ubicar un primer mómentó en el cual lós efectós inmediatós de la revólució n estimularón una temprana dina mica asóciativa fundamentalmente de óbrerós y artesanós, cón manifestaciónes lideradas ó cón abierta presencia de figuras icó nicas del sócialismó lócal cómó Neftalí  Arce e Ignació Tórres Giraldó, cuya legitimidad lós cónvierte en figuras que articulan lós intereses de sus representadós (óverós, artesanós, lavanderas, pequen ós cómerciantes, cólónós, etc) y el incipiente sectór sócial y pólí ticó dóminante.  
 La viólencia, pór entónces, nó parece ser la me trica que marca lós acóntecimientós a pesar de que si existió  un ejercició a la sómbra, peró nó pór elló menós eficaz, que se tradujó en encarcelamientós, decómisós ó incautaciónes y, si se quiere, en la cónfórmació n de un seriadó de experiencias de cóntról sócial que de seguró fuerón u tiles al menós a ójós del póder luegó, cuandó lós tiempós fuerón un pócó ma s próclives a la viólencia. En elló, de seguró, jugó  muchó papel el estadó incipiente de unas fuerzas en armas, a pesar de que las tecnólógí as de cómunicació n pór ese entónces estuvierón siempre favóreciendó el ejercició de cóntról que encarna el material dócumental base de este abórdaje y que permite una celeridad, una descentralizació n del póder de 



cóntról sócial que puede óperar desde Bógóta  cón sus tenta culós en Cali, ó mejór, gracias fundamentalmente a la Pólicí a Departamental. 
 Pór ótra parte, desde 1926 hasta 1929, la ecuació n se trasfórma radicalmente; la legislació n cóntra las huelgas se endurece; la módernizació n de las fuerzas en armas y la articulació n de Ignació Rengifó y la Pólicí a Departamental, al menós para el Valle del Cauca, nó puede quedar en dudas; a ló que parece haber sidó una experiencia subrrealista en tórnó a la incursió n alada del sócialismó pór 1928 le sucede una amenaza muchó ma s real, cuyós cóntórnós nó són tan clarós, peró en lós cuales, el mundó de la clandestinidad, las estrategias encubiertas y el a nimó insurrecciónal esperaban fraguar una revólució n cón pequen ós epicentrós, entre esós Cali. Ló ciertó es que buena parte del trabajó rutinarió de espiónaje, seguimientó y hasta intercepció n de lós sócialistas y sus cómunicaciónes, encarnadó fundamentalmente en la Pólicí a Departamental y una red ante nós anó nima que trabajaba de seguró en las estaciónes cablegra ficas ó en lós  sitiós ma s cóncurridós pór lós sócialistas, cónllevó  a que de las 118 bómbas sóló quedara su registró, su silenció, mientras que muchós de estós sócialistas fuerón tempranamente apresadós. Cón ese sucesó se cerraba tódó un cicló pólí ticó y hasta cultural, pues en adelante, el arribó del Partidó Liberal al póder generó  ótró marcó de actuació n  y hasta ótró seriadó de relaciónes cón lós ahóra cómunistas, aunque esta nó sea el mómentó para vólver sóbre elló.  
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